[CONSIGNAR NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCESO]
SUPERINTENDENCIA DE BANCA, SEGUROS Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES
DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA / ESPECIFICACIONES TECNICAS


Señores
SUBGERENCIA DE LOGISTICA
Presente.-


Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado los Términos de Referencia, conociendo todos los alcances y las condiciones detalladas en dichos documentos, el postor que suscribe ofrece el Mantenimiento de bombas portátiles contra incendio, de acuerdo al siguiente detalle:

I. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO:

El servicio de mantenimiento preventivo de cinco (05) bombas portátiles contra incendio marca OERTZEN, modelo HDL-250 consiste en realizar la inspección, limpieza, calibración, prueba operativa y verificación de componentes, asegurando su correcto desempeño y disponibilidad para el control y mitigación de incendios en las instalaciones de la SBS, incluye lo siguiente:

- Cambio de aceite de motor.
- Cambio de aceite de caja de reducción.
- Cambio de filtro de aire.
- Cambio de filtro de gasolina.
- Cambio de bujías.
- Cambio de batería.
- Ajuste de tolerancia de válvulas del motor, de acuerdo con el manual del fabricante.
- Limpieza y regulación de las válvulas de los pistones de alta presión.
- Limpieza y lubricación del sistema de enfriamiento de aire.
- Limpieza de aletas del refrigerador de aceite.
- Limpieza y ajustes del carburador.
- Comprobación del manómetro con manómetro patrón.
- Cambio de empaquetadura de culata, de la misma marca del motor.
- Descarbonización de culata.
- Limpieza de las boquillas de descarga.
- Cambio de Oring y lubricación de la pistola de descarga.
- Limpieza de lanza.
- Manga termoencogible de protección de pistola triplex .


El mantenimiento de las bombas se realizará en el taller del contratista.
El traslado de los equipos estará a cargo del contratista.
El contratista dejará una bomba contraincendios portátil de la misma característica en reemplazo de la que   retira.

Certificados de Operatividad.
El contratista al término del servicio deberá entregar los certificados de operatividad de las 05 bombas contra incendio con una garantía de operatividad de 12 meses. 

Garantía.
La garantía es de doce (12) meses de operatividad de las bombas portátiles contraincendio, contados a partir del día siguiente de la fecha de emisión de la conformidad del servicio realizado. La garantía cubre el mantenimiento y reparación de las bombas sin costo alguno para la SBS.

Requerimiento del postor 
El postor deberá contar con autorización del fabricante de las bombas portátiles para realizar el servicio y garantizar el mismo, el correcto funcionamiento de los equipos y acceso a repuestos originales. El mismo que será acreditado con carta emitida por el fabricante o por su representante en el Perú.

Obligaciones del contratista. 
El contratista deberá cumplir con las medidas sanitarias vigentes, debiendo establecer los procedimientos que correspondan para garantizar su aplicación.
El contratista deberá presentar el SCTR de los trabajadores que ingresarán a las instalaciones de la SBS a recoger y a devolver las bombas contra incendio.


IV.- LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN.

Lugar.
El servicio de mantenimiento preventivo de las bombas portátiles contra incendio será realizado en el taller del contratista.  

Plazo.
El plazo para la ejecución del mantenimiento de las bombas portátiles contra incendio será de 30 días calendario a partir del día siguiente de la notificación de la orden de servicio. 

El contratista coordinará con el Departamento de Seguridad Patrimonial de la SBS el retiro de las bombas portátiles contraincendio, para tal efecto el contratista entregará una guía de retiro donde se consignarán los datos de las bombas retiradas en cada local. 

El contratista es responsable del retiro de las bombas portátiles contra incendio de cada ubicación, así como de la correcta reinstalación del equipo en su lugar de ubicación asignado. El transporte debe ser asumido por el contratista.

V.- ENTREGABLES 
Informe técnico por escrito y en archivo digital, indicando las actividades realizadas.
Certificados de operatividad de cada bomba contra incendio, con una garantía de operatividad de 12 meses. 
   


[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]







…….………………………….…………………..
Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según corresponda
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Declaración jurada del proveedor (persona jurídica)



Señores
SUPERINTENDENCIA DE BANCA, SEGUROS Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES
Presente.-  


El que suscribe, ………………………………….……., identificado con DNI / CE N° ………………., en mi calidad de representante legal de la empresa:
	Nombre o Razón Social:

	Domicilio Legal:

	RUC:
	Teléfono Fijo:
	Celular:



DECLARA BAJO JURAMENTO que la siguiente información se sujeta a la verdad:
1. Que la empresa que represento NO se encuentra inmersa dentro de los impedimentos para contratar con el Estado, contenidos en el numeral 30.1 del artículo 30 de la Ley General de Contrataciones Públicas, Ley N° 32069 y sus respectivas modificaciones. 

2. Que la persona responsable de las coordinaciones (contacto) por cuenta de mi representada es ……………………………………………., identificado(a) con DNI N° ………………., celular N° ……………………. y correo electrónico “……………@….………………”

3. Que la empresa que represento autoriza a que le notifiquen la orden de compra o servicio y documentos relacionados a la presente contratación, incluso los que se puedan generar como parte de la ejecución contractual, al correo electrónico: “……………….@.................”, considerándose aceptada la recepción de la orden, así como todas las condiciones que figuran en anexos adjuntos, a su sola notificación.



_________________________________
	Firma

	Nombres y apellidos completos del representante legal 
DNI / CE



          Ciudad         y          fecha
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